
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00327 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago por aviso conforme a lo dispuesto en el art. 292 del 
C. G. del P., tal como se desprende de las documentales que reposan en el 

expediente (fls. 26-32, C.1), quien dentro del término de ley no pagó la 
obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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